
71.12 -  DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE METAL PRECIOSO O DE CHAPADO DE METAL 

PRECIOSO (PLAQUÉ); DEMÁS DESPERDICIOS Y DESECHOS QUE CONTENGAN 

METAL PRECIOSO O COMPUESTOS DE METAL PRECIOSO, DE LOS TIPOS DE LOS 

UTILIZADOS PRINCIPALMENTE PARA LA RECUPERACIÓN DEL METAL PRECIOSO. 

 
 7112.30 – Cenizas que contengan metal precioso o compuestos de metal precioso, 

excepto las cenizas de orfebrería 

 

  – Los demás : 

 

 7112.91 – – De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las barreduras de 

orfebrería que contengan otro metal precioso 

 

 7112.92 – – De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las barreduras de 

orfebrería que contengan otro metal precioso 

 

 7112.99 – – Los demás. 

 

 Se incluyen en esta partida los desperdicios y residuos (incluidas las cenizas de orfebrería) que contengan 

metales preciosos o chapados de metales preciosos, únicamente apropiados para la recuperación del metal o 

para la preparación de productos o composiciones químicas. 

 

 Esta partida comprende también los desperdicios y desechos de todas las materias que contengan metal 

precioso o compuestos de metal precioso, del tipo de los utilizados principalmente para la recuperación de este 

metal. 

 

 Se clasifican aquí principalmente: 

 

A) Las cenizas que contengan metal precioso o compuestos de metal precioso procedentes de la 

incineración de películas fotográficas, de circuitos impresos, etc. 

 

B) Los desperdicios y residuos de metales preciosos o de chapados de metales preciosos (designados 

generalmente con el nombre de cenizas de orfebrería) procedentes del trabajo mecánico de los 

metales preciosos o de los chapados de metales preciosos (en los talleres de orfebrería, de joyería, 

fábricas de moneda, etc.), tales como barreduras, polvo, limaduras, raspaduras, virutas de taladrado 

o de torneado. 

 

 

C) Los desechos de manufacturas viejas (vajilla, orfebrería, catalizadores de tela metálica, etc.) 

inutilizables para su uso primitivo por roturas, cortes, desgaste, con exclusión, en consecuencia, de 

los artículos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo, en el estado en que se encuentran o 

después de repararlos, o bien para otros usos que no necesiten recurrir a procesos de recuperación de 

los metales preciosos. 

 

D) Los desperdicios, desechos, recortes y materias de desecho de placas, películas, papel, cartón o textiles 

fotográficos que contengan metales preciosos en forma metálica o en forma de compuestos (halogenuro de 

plata, por ejemplo). 

 

E) Los desperdicios y desechos de tarjetas de circuitos electrónicos y soportes análogos que contengan metales 

preciosos (oro o plata, por ejemplo). 

 

F) Los productos procedentes de determinados procesos metalúrgicos, tratamientos químicos, electrólisis, que 

contengan metales preciosos y, principalmente, las escorias, los lodos electrolíticos del refinado de los 

metales preciosos, del dorado, del plateado, etc., los lodos argentíferos de los baños de fijación. 

 

 


